
 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho del señor 

Juez el presente proceso. 

 

          Cartago, marzo 5 de 2024.  

 

 

JORGE A. OSPINA G. 

Srio.- 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 337 

REF: Ordinario Laboral de 1ª Instancia de María Esberla 

Gómez Castaño Vs. Supertiendas y Droguerías Olímpica y otro. 

RAD: 2021-00158 

 

Cartago (V), marzo seis (06) de dos mil veinticuatro 

(2024). 

   

 Visto el proceso, se procede a señalar como fecha y hora 

las 10 a.m. del día ocho (08) de agosto del año en curso, para 

que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 77 del 

C.P.T. y de la S.S., reformado por el Artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007, oportunidad en la cual se llevará a cabo la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

 Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado. 

 



NOTIFIQUESE  

 

      

El Juez, 

 
 

 

 

  

   

 

 

     
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

 

 

ESTADO No. 039 

 

 

El auto anterior se notifica hoy 

  

Marzo 07 de 2024 

 

 

EL SECRETARIO 

          

 

Firmado Por:

Alvaro Alonso Vallejo Bueno
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Cartago - Valle Del Cauca
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